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 Villaguay, 05 de Julio 2023 

VISTO: 

Que con fecha 29 de junio de 2023, el Honorable Concejo Deliberante, ha 

sancionado la Ordenanza Nº 1709, y;  

 

CONSIDERANDO: 

             Que mediante la misma se acepta la la siguiente donación de inmueble 
ubicado en Departamento Villaguay, Municipio de Villaguay, Ejido de Villaguay, Zona 
de Quintas, Quinta Nº 245, Manzana “D”,  a calle pública al Oeste 86,60m, a calle 
pública al Este 86,60m, domicilio parcelario calle  Santa Rosa S/N, consta de  una 
superficie de CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS, SETENTA Y UN  DECÍMETROS CUADRADOS (5.456,71m2) el que 
se encuentra con los siguientes límites y linderos: NORTE: Manzana A remanente de 
María Rosa Nuñez, mediante dos líneas:13-14 al rumbo S89º30’E longitud de 86,60m, 
y 14-1 al rumbo N 0º58’E longitud  de 87,54m; calle pública, en medio Quinta Nº 317, 
mediante línea 1-2 al rumbo S89º08’E longitud de 15,00m; y Manzana B remanente de 
María Rosan Nuñez, mediante dos líneas: 2-3 al rumbo S 0º58’O, longitud de 87,44m; 
y 3-4 al rumbo S 89º30’E, longitud de 86,60m. ESTE: calle pública en medio Quinta Nº 
246, mediante línea 4-5 al rumbo S 0º58’O longitud de 15,00m. SUR: Manzana C 
remanente de María Rosa Nuñez, mediante dos líneas 5-6 al rumbo N 89º30’O, 
longitud de 86,60m; y 6-7 al rumbo S0º58’O, longitud de 88,10m; calle  Santa Rosa en 
medio, Quinta Nº 177 mediante línea 7-8 al rumbo N 89º 30’O, longitud de 15,00m; y 
Lote 4 B de Horacio Vicente Scheffer, y Lote 3 de María Rosa Nuñez, mediante línea 
8-15 al rumbo N 0º58’E, longitud de 88,10m; y Lote 3 de María Rosa Nuñez, mediante 
línea 15-12 al rumbo N 89º 30’O longitud de 86,60m. OESTE: calle pública en medio 
de Quinta Nº 244 mediante línea 12-13 al rumbo N 0º58’E, longitud de 15,00m.    

        Que a los fines correspondientes, debe promulgarse dicha Ordenanza. 

 Por ello: 
LA PRESIDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 
 

Art. 1º).-  PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 1709, de fecha 29 de junio de 2023, a través 

de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la 

siguiente donación de inmueble ubicado en Departamento Villaguay, 

Municipio de Villaguay, Ejido de Villaguay, Zona de Quintas, Quinta Nº 245, 

Manzana “D”,  a calle pública al Oeste 86,60m, a calle pública al Este 

86,60m, domicilio parcelario calle  Santa Rosa S/N, consta de  una 

superficie de CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

METROS CUADRADOS, SETENTA Y UN  DECÍMETROS CUADRADOS 

(5.456,71m2) el que se encuentra con los siguientes límites y linderos: 
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NORTE: Manzana A remanente de María Rosa Nuñez, mediante dos 

líneas:13-14 al rumbo S89º30’E longitud de 86,60m, y 14-1 al rumbo N 

0º58’E longitud  de 87,54m; calle pública, en medio Quinta Nº 317, mediante 

línea 1-2 al rumbo S89º08’E longitud de 15,00m; y Manzana B remanente de 

María Rosan Nuñez, mediante dos líneas: 2-3 al rumbo S 0º58’O, longitud 

de 87,44m; y 3-4 al rumbo S 89º30’E, longitud de 86,60m. ESTE: calle 

pública en medio Quinta Nº 246, mediante línea 4-5 al rumbo S 0º58’O 

longitud de 15,00m. SUR: Manzana C remanente de María Rosa Nuñez, 

mediante dos líneas 5-6 al rumbo N 89º30’O, longitud de 86,60m; y 6-7 al 

rumbo S0º58’O, longitud de 88,10m; calle  Santa Rosa en medio, Quinta Nº 

177 mediante línea 7-8 al rumbo N 89º 30’O, longitud de 15,00m; y Lote 4 B 

de Horacio Vicente Scheffer, y Lote 3 de María Rosa Nuñez, mediante línea 

8-15 al rumbo N 0º58’E, longitud de 88,10m; y Lote 3 de María Rosa Nuñez, 

mediante línea 15-12 al rumbo N 89º 30’O longitud de 86,60m. OESTE: calle 

pública en medio de Quinta Nº 244 mediante línea 12-13 al rumbo N 0º58’E, 

longitud de 15,00m. 

Art.  2°).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

                        
          Cr. Elisandro VAN CAUWENBERGHE  M.M.O. María Claudia MONJO 
               Secretario de Hacienda, Presupuesto y Rentas                                  Presidente Municipal 
                                 A/C    Secretaria de Gobierno                                               Santa Rosa de Villaguay                                                                                               
          Sec. de Planeamiento Obras y Servicios Públicos                            
 

 

 


